
a de

¡orno 
a Yer 
oirlo 
mino 
des- 

lO so­
lé los 
liiica. 
nt (de 
nayo- 
legido

cada 
I por 
tuque 
i Yote

ien ei

i cual 
hacen 
varias 
) ellos 
m un 
no, i 
smpro 
critica

as que 
LOS los 
a con* 
^ar en

Je las 
rra, y 
'á zan- 
:n esta 
itinuar 
ro que 
r tarde 
irvaez,

, yerno 
dia se

N U M . 1 7 0 6 . W :  L U N E S  2 2  D E  A B R I L  D E  1 8 5 0 . A N O  S E S T O .
, . A  » # ** * >  i

M S C 1 0 8  S S  8ÜSGI11CI0II.

JOS Ae«

020,410

.400,436

.986,481

.627,697

.474,253

.834,683

t

.884,006

•,295.706
.678,860

.482,096

.885,365

nendi«®', 
libro ye*

)5n Madrid, por un raes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 rs.
En provincias, por idcm, franco de porte... 20
En u ltram or, por Iriíneslre. . . . . . . . . . . . . . . . . 86
En el estran jero, por trim estre. . . . . . . . . . . . . . 60
Se publica todas las tardes, escepto los dom ingos.

j S i n g u l a r  o b s t i n a c i ó n  l a  d e  n u e s t r o s  l i b e ­
r a l e s !  A d e m a s  d e  s u s  e j e m p l o s  p r o p i o s ,  n o  
v i e n e  c o r r e o  e s t r a n j e r o  q u e  n o  t r a i g a  l a  n o t i ­
c i a  d e  a l g ú n  f r a c a s o , i n c o n s e c u e n c i a  ó  r e ­
t r a c t a c i ó n  s o l e m n e  c a p a z  d e  h a c e r  d e s c o n f i a r  
d e  s u s  d o c t r i n a s ; y  s i n  e m b a r g o , e l l o s ,  c o m o  
s i  n a d a  s u p i e r a n  d e  lo  q u e  v á  s u c e d i e n d o  , s i ­
g u e n  s u s t e n t a n d o  i m p e r t u r b a b l e s  lo  i n f a l i b l e  
d e  s u s  t e o r e m a s  , lo  a c r e d i t a d o  d e  s u  e s c u e l a ,  
lo  p r ó x i m o  y  d e l i n i t i v o  , y  p e r d u r a b l e  d e  s u  
t r i u n f o  u n i v e r s a l .  T a n  p o c o  c u i d a d o s o s  d é l a  
h o n r a  p e r s o n a l  d e  s u s  a m i g o s  , c o m o  e m p e ñ a ­
d o s  e n  q u e  s a l g a  a i r o s o  s u  a m o r  p r o p i o  y  n o  
s u f r a n  m e n o s c a b o  s u s  i n t e r e s e s , n i n g ú n  r e ­
p a r o  t i e n e n  e n  a t r i b u i r  á  c o r r u p c i ó n  ó  i n f i d e l i ­
d a d  d e  l o s  e n c a r g a d o s  d e  e n s a y a r  s u s  t e o r i a s ,  
lo s  a c c i d e n t e s  y  d e s e n g a ñ o s  q u e  n o  p u e d e n  
m e n o s  d e  t r a e r  l a s  t e o r í a s  m i s m a s .

U n  e j e m p l o  d e  e s t a  v e r d a d  s e  n o s  o f r e c e  
a h o r a  c o n  m o t i v o  d e  l a  c o n d u c t a  q u e  o b s e r ­
v a n  e n  F r a n c i a  lo s  l i b e r a l e s  n a p o l e o n i s t a s  , r e ­
l a t i v a m e n t e  á  l a  l i b e r t a d  d e  i m p r e n t a .  S a b i d o  
e s  c o m o  t a l e s  h o m b r e s  p e n s a b a n  d u r a n t e  la  
r e s t a u r a c i ó n  y  e l  r e i n a d o  d e  L u i s  F e l i p e  s o b r e  
e s t e  p u n t o  c a p i t a l  d e  l a  ta b la d e  derechos. N a d a ,  
e n  s u  c o n c e p t o ,  e r a  m a s  s a g r a d o  q u e  t a l  l i b e r ­
t a d  ; n a d a  e r a  m a s  f á c i l  d e  c o n c i l i a r , a s i  c o n  
l a  p a z  p ú b l i c a  , c o m o  c o n  e l  e j e r c i c i o  d e  t o d o s  
lo s  p o d e r e s  l e g a l e s .  E s c e p t o  a l g u n o  q u e  o t r o  
q u e  p o r  c o m p r o m i s o  ó  i n t e r é s  p e r s o n a l  e s t a b a  
y a  l i g a d o  c o n  l a  r e s t a u r a c i ó n ,  t o d o s  s e  d e c l a r a ­
r o n  e n  l a s  j o r n a d a s  d e  J u l i o  c o n t r a  C a r l o s  X  y  
s u s  m i n i s t r o s ;  y  c u a n d o  e l  c o n s p i r a d o r  d e  l a s  
L e g a c i o n e s ,  d e  S l r a s b u r g  y  d e  B o u l o g n e  a c u ­
s a b a  a l  g o b i e r n o  d e  G r e g o r i o  X V Í  p o r  o p r e ­
s o r ,  y  d e c i a  q u e  L u i s  F e l i p e  h a b i a  f a l t a d o ,  
e n  p e r j u i c i o  d e  l a  l i b e r t a d ,  á  l a s  c o n d i c i o n e s  
d e  s u  c o r o n a c i ó n ,  e l  p a r t i d o  e n t e r o  c o n f u n d í a  
s u s  e c o s  c o n  l o s  d e l  n u e v o  l i b e r a l i s m o ,  q u e  
l e  l l a m a b a  y a  L i b e r t a d o r .  A u n  d e s p u é s  d e  
l a  r e v o l u c i ó n  d e  F e b r e r o  h a n  s i d o  t a l e s  l a s  
p r e n d a s  o f r e c i d a s  p o r  e s t e  b a n d o  a l  d e m o ­
c r á t i c o ,  á  c u y o s  o jo s  l a  i n d e f i n i d a  l i b e r t a d  
d e  l a  p r e n s a  e s  c o n d i c i ó n  v i t a l ,  q u e  h a  h a ­
b i d o  m o m e n t o s  e n  q u e  l o s  a n a r q u i s t a s  d e  
P a r í s  s e  s i r v i e r o n  d e l  n o m b r e  d e  L u i s  N a p o ­
l e ó n  p a r a  d a r  i m p u l s o  a l  m o v i m i e n t o  r e v o l u ­
c i o n a r i o ;  s i e n d o  n o  p o c o s  lo s  ro jos  q u e  s u ­
p o n i é n d o l e  m a s  a c o m o d a d o  q u e  n i n g ú n  o t r o  
á  s u s  d e s i g n i o s ,  l e  p r o c l a m a r o n  c o n  e n t u s i a s ­
m o  p a r a  l a  p r e s i d e n c i a .

P e r o  ¡ q u é  I r a s f o r m a c i o n !  P o c o  m a s  d e  u n  
a ñ o  h á  q u e  e s o s  l i o m b r e s  e s t á n  a l  f r e n t e  d e  
lo s  n e g o c i o s  p o l í t i c o s  d e  l a  F r a n c i a ,  y  y a  s e  
e s p l i c a n  c o n t r a  l a  l i b e r t a d  d e  i m p r e n t a  lo  
m i s m o  q u e  a q u e l l o s  á  q u i e n e s  a c u s a b a n  p o r ­
q u e  l a  r e s t r i n g i a n ,  E s  p o c o  d e c i r  q u e  lo  m i s ­
m o :  h a b l a n  d e  e l l a  m u c h o  p e o r .  L o s  m i n i s ­
t r o s  d e  C a r l o s  X ,  p o r  e j e m p l o ,  l a  c e n s u r a ­
b a n  p o r  s u s  r e s u l t a d o s  , r e s u l t a d o s  q u e  p u ­
d i e r a n  a t r i b u i r s e  á  c i r c u n s t a n c i a s  a c c i d e n t a l e s  
d e  t i e m p o  ó  d e  l u g a r ,  e n  v e z  d e  q u e  lo s  
a m i g o s  d e  L u í s  N a p o l e ó n  l a  a t a c a n  d e  u n  
m o d o  a b s o l u t o  e n  s u s  f u n d a m e n t o s ,  e n  lo s  
t í t u l o s  m i s m o s  d e  s u  e x i s t e n c i a .  V é a s e  s i n o  
c ó m o  s e  e s p r e s a b a  p o c o s  d i a s  h á  e l  p e r i ó d i ­
c o  q u e  p a r a  c o n f o r m a r s e  m e j o r  c o n  t o d o s  lo s  
d e s e o s  d e l  P r e s i d e n t e ,  h a  q u e r i d o  l l e v a r  h a s ­
t a  s u  n o m b r e .

«L a  prensa , decia , es un poder sin mandato y sin 
responsabilidad. Supóngase diez periódicos en estado de 
influir en la opinión pública, y tendremos diez hombres 
que escitando como quieran las pasiones de los partidos, 
dirigirán á su antojo los movimientos de la opinión, pú­
blica. ¿Pertenecen al gobierno? No. ¿A la Asamblea le­
gislativa? Rara vez. ¿üe dónde sacan sus datos? ¿Cuál es 
su designio? ¿Con qué porción de la mayoría marclian? 
¿Han recibido algún mandato del sufragio universal? 
Nada de eso. Ninguno de ellos tiene mas ley que su vo­
luntad , su pensamiento bueno ó malo, sus pasiones, su 
capricho. H é aquí lo que podria llamarse un Estado 
dentro del Estado; hé aquí un verdadero despotismo 
oculto bajo el manto de la libertad; hé aquí un poder 
estralegal en cuyo beneíício se pretende crear ó mante­
ner una muUilud de priv ileg ios!..., Eu tiempo de la mo­
narquía constitucional que se habia proclamado á sí 
misma un p o d e r , l‘a jusliflcado su pretensión trastor­
nando los poderes legales de enlonces ; pero bajo la R e­
pública, ¿hay ni puede haber mas poderes que los que 
emanan del sufragio universal?»

E l  c a m b i o  ,  y a  lo  v e a  n u e s t r o s  l e c t o r e s ,  
n o  p u e d e  s e r  m a s  c o m p l e t o .  A n t e s  d e c í a n  
q u e  e r a  f á c i l  g o b e r n a r  y  m a n t e n e r  e l  ó í d e n  
s i n  r e s t r i n g i r  I t t  l i b e r t a d  d e  i m p r e n t a :  a h o r a
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En Madrid en las oficinas de este periód ico , calle 
do Vatverde, núm. 6.

En los provincias, en Francia y en Inglaterra en los 
plintos que se anuncian los últimos dias de cada mes.

Toda reclamación á la administración debe venir 
franca de p o r te , sin cuyo requisito no se adm itirá

d e c l a r a n  q u e  e s  d e  t o d o  p u n t o  i m p o s i b l e .  A n ­
t e s  a s e n t a b a n  q u e  t o c a r  á  e s a  l i b e r t a d  e r a  
c o n c u l c a r  e l  p r i n c i p a l  d e  t o d o s  l o s  d e r e c h o s  
p o p u l a r e s :  a h o r a  s o s t i e n e n  q u e  n o  e x i s t e  t a l  
d e r e c h o ,  q u e  e s  u n  a b s u r d o  p r o c l a m a r l e ,  q u e ,  
p r o c l a m a d o ,  s e  t r a g a r í a  c o m o  l a  s e r p i e n t e  d e  
A a r o n ,  t o d o s  l o s  d e  t o d o s .  E n  v a n o  s e  p r e ­
t e n d e  d i s i m u l a r  l a  c o n t r a d i c c i ó n  , a l e g a n d o  
l a  d i f e r e n c i a  q u e  h a y  e n t r e  l a  R e p ú b l i c a  y  l a  
M o n a r q u í a .  N i  c a b e  e n  l a  i d e a  q u e  t o d o  e l  
m u n d o  t i e n e  d e  u n a  y  o t r a  i n s t i t u c i ó n  , q u e  l a  
M o n a r q u í a  c o n c e d a  a l  p u e b l o  libertades  q u e  le  
n i e g u e  l a  R e p ú b l i c a  , n i  p u e d e  d e s c o n o c e r s e  
q u e ,  p o r  p u n t o  g e n e r a l ,  m a y o r  d e c i s i ó n  y  m a s  
c o n o c i m i e n t o  d e  c a u s a  s u p o n e  l a  a p r o b a c i ó n  
q u e  e n v i a  á  u n  p e r i o d i s t a  s u  s u s c r i l o r  o f r e ­
c i é n d o l e  p e r e n n e m e n t e  s u  a u x i l i o ,  q u e  e l  m a n ­
d a t o  q u e  d a  e l  e l e c t o r  a l  P r e s i d e n t e  ó  a l  d i p u ­
t a d o  d e  l a  R e p ú b l i c a ,  s i n  s a b e r  s i  a !  o t r o  d i a  
a b u s a r á ,  e n  s u  d a ñ o  y  s i n  q u e  é l  l o  p u e d a  r e ­
m e d i a r ,  d e  t a l  c o n f i a n z a .

¿ Y  q u é  d i c e n  n u e s t r o s  l i b e r a l e s  á  l a  v i s ­
t a  d e  e s t e  n u e v o  e j e m p l o  q u e  l e s  p r e s e n t a n  
l o s  n a p o l e o n i s t a s ?  L o  q u e  s i e m p r e .  O  s e  h a ­
c e n  l o s  d e s e n t e n d i d o s  p o r q u e  n o  I e s  t i e n e  
c u e n t a  c h o c a r  c o n  l o s  h o m b r e s  q u e  l i o y  g o ­
b i e r n a n  e n  F r a n c i a ,  ó  d i c e n  q u e  L u i s  N a p o ­
l e ó n  y  l o s  s u y o s  s o n  u n o s  a p ó s t a t a s  p o l í t i c o s  
ó  u n o s  i n e p t o s .  L o  q u e  e s  j u n t a r  e s t e  h e c h o  
c o n  l o s  i n n u m e r a b l e s  d e l  m i s m o  g é n e r o  q u e ,  
y a  e n  e l  m i s m o  E s t a d o ,  y a  e n  o t r o s ,  l e  h a n  
p r e c e d i d o  ,  p a r a  d e d u c i r  d e  t o d o s  e l  a r g u ­
m e n t o  i r r e b a t i b l e  q u e  s u m i n i s t r a n  c o n t r a  l a  
t e o r í a ,  e s o  n i n g u n o  lo  h a c e .

A l  r e c i b i r  l a  n o t i c i a  d e  h a b e r  e n t r a d o  S u  
S a n t i d a d  e n  R o m a , n o  h e m o s  p o d i d o  d e j a r  d e  
a l e g r a r n o s  y  c o n t r i s t a r n o s  á  l a  v e z .  P r o v i e n e  
n u e s t r a  a l e g r í a  d e  v e r  p o r  f in  á  P i ó  I X  d e n t r o  
d e  l a  C i u d a d  S a n t a  q u e  l a  E u r o p a  h a  t e n i ­
d o  o c a s i ó n  d e  c o n t e m p l a r  e n t r e g a d a  á  lo s  
f r e n é t i c o s  p a r t i d a r i o s  d e  l a  a n a r q u í a  u n i ­
v e r s a l ,  e n t r e n i d o s  e n  c o n s t i t u i r  l a  l l a m a d a  
r e p ú b l i c a  r o m a n a ,  s i n  t e n e r  e n  c u e n t a  n i  r e s ­
p e t a r  n i n g u n a  l e y  n i  h u m a n a  n i  d i v i n a .  E n  
c u a n t o  á  n u e s t r a  t r i s t e z a ,  n o  p r o v i e n e  d e  o t r a  
c o s a  q u e  d e  v e r  l a  c r í t i c a  s i t u a c i ó n  e n  q u e  s e  
h a  v e n i d o  á  c o l o c a r  e l  P o n t í f i c e  s o b e r a n o ,  e s ­
t a n d o  t o d a v í a  l a s  t r o p a s  d e  l a  r e p ú b l i c a  f r a n ­
c e s a  n a d a  m e n o s  q u e  d o m i n a n d o  e n  R o m a .

E n  e f e c t o ,  p o r  m a s  f u e r t e  q u e  p a r e z c a  e l  
g o b i e r n o  a c t u a l  d e  F r a n c i a ,  b i e n  p u d i e r a  s u ­
c e d e r  q u e  s u c u m b i e s e ;  p e r o  e n  t a l  c a s o  ¿ q u é  
c n n f i i c l o  n o  s e r í a  p a r a  P í o  I X  e l  v e r s e  c u s ­
t o d i a d o  p o r  e l  e j é r c i t o  f r a n c é s  , q u e  d e  a m i g o  
s e  c o n v e r t i r l a  e n e m i g o  , d e s d e  l u e g o ?  ¿ Q u é  
d e s c o n s u e l o  n o  c a u s a r í a  á  t o d a  l a  c r i s t i a n d a d  
c a t ó l i c a  e l  i n m i n e n t e  p e l i g r o  e n  q u e  t e n d r í a  
q u e  h a l l a r s e  i a  c a b e z a  v i s i L l e  d e  l a  I g l e s i a ?  
E s  i n d u d a b l e  q u e  a q u e l l o s  m i s m o s  s o l d a d o s  
q u e  c o n  s u s  a r m a s  h a n  d e s t r u i d o  l a  a n a r q u í a  
m a z i n i a n a  , m a n d a d o s  p o r  o t r o s  g e f e s  , d e s -  
I r u i r i a n  á  s u  v e z  e l  g o b i e r n o  l e g í t i m o  d e  
P ío  I X ,  y  ¿ q u i é n  s a b e  ) a  s u e r t e  q u e  e n t o n c e s  
l e  e s t a r í a  r e s e r v a d a  á  e s t e  s u c e s o r  d e  S a n  P e ­
d r o ?  A b l  N os i n c l i n a m o s  á  c r e e r  q u e  lo s  d e ­
m ó c r a t a s  f r a n c e s e s  h a b r í a n  d e  t r a t a r  a l  v i c a ­
r i o  d e  C r i s t o  m u c h o  p e o r  q u e  lo  h a n  t r a t a d o  
l o s  a n a r q u i s t a s  i t a l i a n o s .

C o n v i e n e ,  p u e s ,  á  l o s  i n t e r e s e s  d e l  p o n ­
t i f i c a d o ,  q u e  e l  e j é r c i t o  f r a n c é s  s a l g a  c u a n t o  
a n t e s  d e  a l l í ,  a s í  p o r  l a s  r a z o n e s  e s p u e s t a s ,  
c o m o  p o r q u e  h a b i e n d o  e s t a s  t r o p a s  e n t r a d o  
e n  R o m a  p o r  l a  f u e r z a  d e  l a s  a r m a s ,  e l  p u e ­
b l o  r o m a n o ,  q u e  h a b r á  s u f r i d o  l a s  v e j a c i o n e s  
q u e  s o n  c o n s i g u i e n t e s  e n  t a l e s  c a s o s ,  n o  d e b e  
t e n e r l e s  m u y  b u e n a  v o l u n t a d ,  y  a l  v e r  q u e  
s u  s o b e r a n o  s e  d e s h a c e  d e  e l l o s , n o  p o d r á  
m e n o s  d e  a g r a d e c é r s e l o  y  a l e g r a r s e  e n  s u  
c o r a z ó n .  ¡ O ja lá  q u e  P i ó  I X  s e  d i g n e  t o m a r  e n  
s u  a l t a  c o n s i d e r a c i ó n  e s t a s  r a z o n e s ! A s i  q u i z á  
p u e d a  e v i t a r s e  l o s  m u c h o s  d i a s  d e  a n g u s t i a  y  
a f l i c c i ó n  q u e  d e  o t r o  m o d o  t e n d r á  s u  e s p í r i t u  
i r r e m i s i b l e m e n t e  q u e  p a s a r ,  s i  D i o s  n o  a c u d e  
e n  s u  a y u d a .  A s i  t a m b i é n  p o d r á n  c o n j u r a r  
s e ,  s e g ú n  p e n s a m o s ,  l a s  t r e m e n d a s  t e m p e s ­
t a d e s  q u e  a m e n a z a n  y a  d e  c e r c a  a l  c r i s t i a ­
n i s m o  c a t ó l i c o ,  a p o s t ó l i c o  y  r o m a n o .

NOTICIAS  E S T R A N JE R A S .
GRECIA.

El Diario (fe loi pebate» publícft la siguiente eorres-
pondenria;

((Atenas 2 de abril.
»T odo  anuncia que, gracias alapoyo de la  Rusia yde  la 

Francia, van á arreglarse los asuntos de la Grecia y que 
todos nuestros buques de com ercio serán puestos en li­
bertad. Probablemente también los buques de guerra 
serán devueltos; no obstante, lo mas posible será que 
estos permanezcan detenidos hasta que se arreglen las 
indemnizaciones debidas á los señores Pacífico y F in loy . 
M. Gross ha e.\aminado detenidamente lo que en rigor 
se les deb ía , y parece que la  cantidad no pasará 
de 109,003 dracmas, y eso que al principio pedían  los 
dichos señores diez veces mas.

»E Idañocausado á la hacienda particular y al tesoro 
del Estado será posilivam enle veinte veces mas dé lo que 
tengamos que pagar. ¿Y  quién iudemnizará á la Grecia?

wEsperamos que las tres potencias tendrán conside­
ración en esta enojosa cuestión, y que la Inglaterra, á 
quien también debemos nuestra independencia, devol­
verá á nuestra patria su antigua amistad, y se pondrá 
de acuerdo con las detnas potencias para cenceder á 
nuestro gobierno los plazos indispensables para el pago 
de los intereses del em préstito.

»La crisis actual, que tan fatal ha sido para nuestra 
hacienda, nos será útil moralmeníe; ha reunido los par­
tidos, ha enseñado sobre todo que ei primero de todos 
los intereses es el amor de la patria, y en nuestro pueblo 
hemos encontrado el carácter de nuestros antepasados.

uNecesitainos la benevolencia de todas las grandes 
potencias, y esperamos que la nación inglesa, que tan 
severa se lia mostrado con nosotros será nuestra gene­
rosa protectora, y que las nobles palabras del marqués 
de Lansdüwne servirán nuevamente de base á nuestras 
relaciones con la Inglaterra; contamos, en fin, con esta 
promesa del leal ministro; «E x iste, y ha existido siem­
pre por nuestra parte, el deseo mas sincero de ser útil 
en cuanto podamos a! gobierno g r iego .»

uTened la bondad de comunicar estas notic ias á 
nuestros amigos de Ginebra. Jamás olvidarem os todo lo 
que han hecho por nosotros al principio de nuestra in­
dependencia, y sobre lodo Mr. Eynart, el amigo de nues­
tro virtuoso Capo-d‘ Istria; estamos profundamente con­
movidos dcl interés que ha mostrado en su correspon­
dencia, y todos los griegos le profesan el raaa íntimo 
reconociinionto y no pronuncian su nombre sino con 
respeto y gratitud.

«R ec ib id , e tc .»
RUSIA.

Hé aquí lo que dicen de Kalisch (Polonia) rusa e l 5 
de abril;

«Las  divisiones de reserva de los cuerpos de infante­
ría que se hallan on Polonia han sido puestas bajo el 
pie de guerra, completándose los regimientos del e jér­
cito activo en reclutas de provincias lejanas.

«Las medidas de policia son cada dia mas rigurosas 
en Varsovia, pero los solJadados no vivaquean ya en 
las plazas públicas ni en los mercados.»

ALEM ANIA.
Los despachos telegráficos publicados por los perió­

dicos de Alemania anuncian que las negociaciones entre 
el Austria y la Prusia para el arreglo üe la cuestión ale­
mana presentan un aspecto bastante favoraníe y conci­
liador. A pesar de las protestas de la Bayiera , es pro­
bable que continúe el poder central establecido en Franc­
fort, y cuyas facultades espiran el 4 .®  de mayo. La 
Prusia no renunciará al estado federal restringido; pero 
en las cuestiones alemanas éste quedará subordinado á 
un poder mas alto, creado por la Alemania toda. Al mis­
mo tiempo las noticias de Erfurtli anuncian que la cá­
mara del pueblo habia adoptado por ciento veinte y cin­
co votos contra treinta y  nueve una preposición conci­
liadora relativa al examen de la constitución alemana , y 
que lurbia sido votada lo mismo por los am igos del gabi­
nete prusiano como por ios gefes de la mayoría consti­
tucional.

W URTEM BERG.
Stuttgart  12 de abril.

Se dice que los comisionados encargados de la revi­
sión de la constitución han conci uido sus deliberaciones 
respecto á la futura composición de ia representación 
nacional, y que el gobierno hará proposiciones.

La Gaceta de Wurimbcrg anuncia como rum or que la 
mayoría de los comisionados se ha declarado por el siste­
ma de dos cámaras , pero insistiendo en este caso por 
ei sostenimiento dol sistema electoral de la ley de pri­
mero de ju lio de 4849 para lá segunda cámara, mientras 
quo la primera cámara se e leg ida  por las comisiones 
de distrito.

HESSE CASSEL.
Una carta de Cassel del 40 anuncia que aun no lia- 

bia vuelto el elector; y que Jejos de esto Iiabia llamado 
á su lado al consejero de la legación , Mr. Baumbach, 
gefe del ministerio de Negocias eslranjeros pura con­
sultarle acerca de asuntos muy importantes y que pro­
bablemente no serían agenos á la nueva alianza de los 
tres reyes.

PRUSIA.
Dicen que carece de fundamento la noticia quo ha 

circulado estos días, relativa á un tratado de paz sepa­
rado, concluido entre la Prusia y la Dinamarca.

Según una carta de Berlín del 14 que inserta la Ga~ 
ceta de A^uis^ran, «1 gqbierno prnsíanq ha dado algunas

pasos para decidir al gabinete sajón á pronunciarse fo r­
malmente en su actitud respecto á la alianza francesa.

Todo el mundo estrañaba en Berlín quo el gobierno 
francés no hubiese acreditado un embajador en aquella 
corte. Mr. de Persignyliab ia ido únicamente encargado 
con una misión estraordinaria.

Otra carta de Berlin del 9 dice que el príncipe de 
Schwartzemberg habia entregado al fiscal del gabinete, 
por medio de Mr. de Prokesch , una memoria en la que 
trataba de probar que convenia acreditar á Mr. de Bulow 
cerca d é la  misión federal central. Los com¡,sarios aus­
tríacos cerca de la comisión recibirían también instruc­
ciones en este sentido. De este modo el Austria se une 
abiertamente á la Rusia contra la Pruna en una cues­
tión alemana.

AU STR IA .
Parece que en lo sucesivo no Iiabrá en los peque­

ños estados de Alemania agentes diplomáticos del Austria 
con el titulo de m inistros plenipotenciarios.

La duquesa de Angulema liubiu regresado á Viena 
de vuelta de su viaje á Venecia. Ten ia intenciones do 
salir pronto para Frohsdorf, con objeto ch hacer una v i­
sita á h  familia imperial. El duque de Burdeos se que­
do en Venecia con su esposa.

Habia producido gram le sensación en Viena la salida 
del feld zengm eister y gefe de estado mayor general ba­
rón Hen, para inspeccionar en la frontera de ia Bohe­
mia y de la Silesia los cuerpos de ejército.

Una carta de Troppau que publica la Gaceta de 
Breslau, hace temor que los rusos iiUervenJrian en fa­
vor de la causa austríaca , y establecerían su cuarto i 
general en Troppau.

REINO LOM BARDO-VENETO.
De Venecia escriben el 9 lo que sigue :
Han salido para Viena hace algunos dias S. E. e i 

principo Andrés Giovaneili y el conde Nicolás Príu li, re  -  
presentando á toda la población. El ministro S ch w a rt­
zem berg ha querido que antes de som eter el estatuto 
lom bardo-veneto á la sanción del Em perador, se discu­
tan los artículos que se refieren á este reino en pre­
sencia de los hombres mas célebres de estas provincias 
de la corona por su nobleza, riqueza y ciencia adminis­
trativa y política, la lealtad de su carácter y su deseo 
de Iiacer el bien.

ESTADOS PONTIFICIOS.
El Diario de los Debates del 45 desm iente por m edio 

de un comunicado la noticia que habían dado varios pe­
riódicos .sobre movimientos de tropas austríacas desti­
nadas á form ar con las tropas francesas y españolas la  
guarnición de Rom a.

DOS SICILIAS.
En el Siglo, periódico do París, leem os lo sigu iente;
«Personas que se creen bien informadas afirman que 

la escuadra francesa ha recibido órden de salir de Ja 
bahía de Nápoles asi que llegue la escuadra inglesa á 
aquellas aguas. Esta orden se esplica de dos modos. 
Unos dicen que debiendo ir á Nápoles el almirante Par­
ker para apoyar reclamaciones pecuniarias en favor de 
los súbditos británicos perjudicados en la guerra de Si­
c ilia , el almirante Parseval-Deschenes, conformándose 
á los usos establecidos entre naciones amigas, debe de­
jarle el campo libre, como hizo en el P íreo. Otros ase­
guran que la órdiMi dada á nuestra escuadra para que 
se a le je , es resultado de una desavenencia ocurrida 
con motivo de la Sicilia entre las dos potencias m arí­
timas. »

— De una correspondencia de Casería del 4 que pu ­
blica un periódico in g lé s , tomamos lo (jue sigue:

«L a  rada de Nápoles está cubierta de buques do 
guerra eslranjeros: la escuadra francesa se compone del 
Frkdland de 120 cañones, del Júpiter de 76, del Jena de 
76, del Hércules de 80, y de los vapores Descartes, Maga  ̂
dor, Vauban }¡ iíagallanes.

»H ay una fragata austríaca. La escuadra de los Es­
tados-Unidos se compone de la Independencia do 66 ca­
ñones, del Cmnberlaiid de 60, de la fragata Lanrent de 60 
y del vapor Misisipi. Tam bién se dice que va á ven ir 
una escuadra inglesa á apoyar las reclam aciones por las 
pérdidas sufridas cu Sicilia ; pero creo que no se pre­
sentará antes de Ja salida de Ja de Francia: por !o demas 
fa posición de las dos escuadras respecto á ia.Sicilia ha 
cambiado completamente, y pienso que lejos do concur­
r ir á  un fin, su objeto es observarse inútuainentc.

Sin embargo, la escuadra inglesa no tendrá que ha­
cer aquí el triste papel que ha desempeñado en Grecia, 
porque el gobierno napolitano trata de nombrar una c o ­
misión encargada del examen de las reclam aciones y de 
su liquidación. Espero que ei gobierno inglés, consul­
tando su propio interés, no iraturá de obligur al napoli­
tano á usar de represalias, porque casi todo el comer­
cio de Sicilia lo liacen las casas inglesas.

Concluyo esta carta anunciando que las dificulta­
des que se ofrecían para el matrimonio del príncipe 
de Trápani con ia princesa de Toscaiia han desapareci­
do, y quo la ceremonia nupcial se verificará muy pron to .»

SUIZA.
Leemos eu la Gacela nacional de Suiza del 46:
«BoichoC, ex-representaiito .fraucós, refugiado en 

Suiza, se ha embarcado en Ginebra con dos ex-diputa- 
dos romanos; y todos tros se dirigen á Africa para reu-
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nirsp á TnribalJí. E ii el V a h ií ha principiado á e jecu tar­
se la ói’Jen de espulsion concerrtiente á los asociados 
aiemaucs. Alguno de estos quisieron atravesar á la 
frontera de Badén y fueron rechazados. Se d ice que no 
podrían entrar en el Ducado sin probar que no Iiabian 
lomado parto en las asociaciones políticas crim inales; 
pero quo s¡ se reconocían culpables solo se les perrai- 
t iiia 'e l paso.

— lió  aqui la respuesta inédita del consejo federal á la 
nota en que la Cerdefia le espuso la oportunidad de ale­
jar ú M. Mazzini de! territorio helvético.

«B erna 2 í  de enero.
,))E1 consejo federal ha tenido conocimiento de la no- 

la del 15 de diciem bre áú 18 í9 , por U  que M. el caba­
llero de Burra! manifiesta en nombre de su gobierno, 
al presidente do la confederación, que la presencia de 
M. Mazzini y la de sus agentes en Ginebra amenazaban 
turbar la tranquilidad de los Estados sa rdos, en aten­
ción á que estas personas, según lo que asegura el en­
cargado de negocios, se aproveclian del asilo que ba­
ilaron en el territorio suizo para urdir y propagar los 
complots revolucionarios en toda la estension del ter­
ritorio sardo.

»E I gobierno de S. M. el rey de Cerdeña espresa al 
m ismo tiempo la esperanza de que el consejo federal 
reconocerá la necesidad de alejar del lerr iter io  de la 
confederación su iza , en interés de la tranquilidad de 
los dos Estados, á estos hombres peligrosos.

5)E! consejo federal, aunque reconoce con satisfac­
ción que la susodicha comunicación es la espresíon de 
los sentiuiientos de amistad hácia la Suiza, vista la pu­
blicidad do sus declaraciones y su actitud para con los 
rBliigindos po lacos, no ha hallado oportuno responder 
inmediatamente á e i la , tanto m as , cuanto q u o M .d e  
Barral estaba informado verbalm ente de las decisiones 
que se Iiabien tomado respecto á Mazzini.

»M . el encargado de negocios, habiendo .sin embargo 
vuelto ú insistir en que se diese alguna satisfacción á 
sn gob ien io , lia creído el consejo federal que no podía 
diferir su respuesta, la cual se reduce á manifestar que 
convencido de la necesidad de alejar del territorio de la 
confiíderacion á estos individuos, que podrían turbar la 
tranquilidad do los Estados vecinos, mandé ya, desde el 
mes de setiembre ú ltim o, que M azzin i, cuya actividad 
y jas relaciones políticas son suficientemente conocidas, 
uiese expulsado de la Suiza, para cuyo objeto encargó al 
departamento federal de la justicia y de policía que to­
mase las disposiciones oportunas.

»Anuqno las pesquisas quo lian sido hechas no lia- 
yp,u dado por resultado el descubrim iento de Mazzini, 
qstas pesquisas se continuarán con vigor hasta que se 
consiga el objeto deseado. Porque asi com o el consejo 
federal hu declarado por su decreto de 16 de Julio do 
IS iO  concerniente á los refugiados alem anes, la Suiza 
no entiende da ningún modo que su territorio  venga á 
ser el foco de propaganda y de complots que po^ndrian 
bn pbiigro ú los Estados vecinos.

diFú’era dp es to , el mismo sentim iento que m otivó 
ja  determinación del gobierno de S. M. de Cerdeña im ­
pone a l ,consejo federal el deber de esplicar el sentido 
de un pasaje del despacho de lo  de d iciem bre de 1840, 
atendido á que podría áaf lugar á interpretaciones in ­
exactas.

»E n  dicho despacho se d ice que vista la ineficacia 
de las medidas lomadas para espulsar á Mazzini , el go­
bierno sardo pasará á tomar por sí las que crea opor­
tunas ¡í resguardar los estados contra un pe lig ro  co ­
mún.

»E I gobierno federal entiende respecto á esto que 
cuanto se dice en lo tocante á la actitud que debe to ­
mar el gobierno sardo , no alude mas que á la persona 
de M azzin i, y nunca á precauciones tomadas contra la 
Suiza; porque en tal caso ésta protestaría con todas sus 
fuerzas contra unas amenazas que tenderían á coartar 
su independencia , y estarla dispuesta á rechazar toda 
tentativa quo se llevase á cabo en m enguado los fueros 
pa trios.»

FR AN C IA .
El artículo del Napoleón sobra la candidatura de la 

Union electoral, ha lierido vivamente i  los diarios leg i- 
timistas. Todos se sul)!evan contra la injusticia de las 
acusaciones de que son objeto, y no pueden com pren­
der cómo una fracción importante de la mayoría , tan 
sinceramente unida a la causa'del órderi y del país , ha 
sido atacada con tan poca mesura y prudencia. Ta l os 
en sustancia el lenguaje de estos periódicos.

— Jhi la sesión del 15 volvió á ocuparse la asamblea 
en la discusión del presupuesto de gastos para el año 
’ de 1850.

— De una carta de París del l o  que publica ei Heral­
do, lomamos el párrafo siguiente:

«S i quieren VJs. ahora saber por qué medios ha tra- 
lado Eugenio Sué do asegurar su candidatura , pueden 
Vds. ver la página de anuncios de la Presse de ayer 
y.tecrán quo Eugenio Sué pro.mete un reloj á cada uno 
de los sesenta mil prinieros compradores de ios Miste- 

/,¡os áe¡ Pueblo que está publicando on este momento 
EiCqs .péndulos serán fabricados por la llamada asocia­
ción de los obreros relojeros. Asi pues, con la espe­
ranza de tener que fabricar estos sesenta mil relojes, 
Eugenio Sué ha ganado á las clases obreras , con tan­
to mas. motivo cuanto que ha prometido que á cada 
obra que cscriba.cn !o sucesiv.o favorecerá de, la mis­
ma manera, otro ramo de industria. Si se observa por 
u.n lado á que astucias ha tenido que recurrir pava 
propagar su popularidad, se adquiere por el otro la 
convicción positiva de lo difícil que le  es vender en 
Francia su obra de los Misterios del Pueblo que tanto 
han elogiado los rojos, cuando se vé obligado á apelar á 
fiémejante charlatanismo para estimular al público á quo, 
sé la compre. Esperamos que muy pronto prometerá

Eugenio Sué un par de botas á cada uno de los lectores 
de sus «o t 'e la i,.»

■ PORTUGAL.
Las correspondencias de Lisboa llegan hasta la fecha 

16 de abril. La  situación política nada había oamblado. 
lA  escuadra inglesa seguía on las aguas del Ta jo  y sé 
aiíuuciaba qtfe iba á llegar en brévé la‘ escuaifra anglo­
americana que se halla hoy en las costas de Sicilia para 
apoyar las reclamaciones pendientes de los Estados- 
Unidos. Algunos comerciantes y otras personas notables 
de Oporto habían regalado al duque de Saldaña una 
magnífica espada por antiguos servicios, pero con el fin 
real de hacer acta de oposición al gabincto que lo ha 
destituido. Esto no habia hecho todavía que la cámara 
de los pares discutiese ia ley sobre la libertad de im ­
prenta, temiendo tal vez una coalición de los pares mi- 
guciistas y setembrislas con Jos |diiquQS de Saldaña y 
Palmella, que diera la mayoría á la  oposición.

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS.

F e r r o l  16 de abril.
{De nuestro corresponsal.)

Hace dias que se esperaba al señor Sanlaeila, com ir 
sario general de Cruzada, que llegado á la Coruña debía 
hacernos una visita acompañado del gobernador de la 
provincia y regente de la audiencia ; paro el mal tiem ­
po nos ha privado el gusto de ver y conocer á S. E.

Por lo demás, no ocurre nada notable en este pue­
blo. Los arsenales tienen bastante vida, particularmente 
desde que se ba colocado en el astillero la quilla para un 
vapor de guerra. La máquina de sierra ha trabajado es- 
los dias, y es m agaíllco y hasta sublima presenciar sus 
trabajos. Esta mejora se debe al señor Baldasano , que 
siendo comandante general en este departamento la ha 
concebido, y con fuerza do voluntad pudo llevarla á 
ofeclo.

Por fin tendremos párroco y pastor en muchas ig le­
sias de estas inmediaciones de patronato particular, que 
^  bailaban huéifaiias por falta de sínodo que aprobase 
y confirmase los párrocos presentados. Parece que llegó 
ya la aprobación y confirmación de los sinodales, y con 
osla noticia se apresuraron á marchar á Mondoñedo 
para sufrir el correspondiente exámen los párrocos pre­
sentados.

L érida 18.
{Correspondeneia parlicvlar.)

Apenas acabábamos de recibir el otro dia L a  E s p e ­
r a n z a  dél 8 que anunciaba la salida de don Pedro de la 
IIo55 (>ara ia provincia de Huesca, cuando ya supimos que 
éste después de algiinas horas dc 'déscanáé, habia mar- 
chádo'de' aqui'á Tamárite, déiide tiene á su hija casada 
con fel heredero de íá  ¿asa de'Q ueralló . Por fin anteayer 
tarde volvió algo mas de despacio á -nuestra-ciudad, el 
escritor que tan acertadarnente ha juzgado los sucesos 
y doctrinas políticas de ésTos tiem pos, y á quien tan 
de vetas aman todos los Verdaderos m onárquicos, por 
la inalterable perseverancia y moderación con que de­
fiende los biienos principios. Se ha hospedado en casa 
del señor don Antonio de Q uera ltó ,-tio  de su hijo polí­
tico, y anciano venerado en esta provincia, no solo por 
su nacimiento y saber, sino por sus virtudes religiosas 
y políticas. En la' madrugada de hoy ha salido pata Za­
ragoza en la silla-correo, después de recib ir ayer y ano­
che hasta hora bien avanzada, mil agasajos que han de­
bido de probarle la singular estimación que aquí se hace 
de su carácter y de sus tareas.

Cádiz 18.
(Del Comercio.)

Ayer han bajado á tierra los individuos que fueron 
deportados á Filipinas y que ha conducido la barca 
CAwrrwca. Ai efcct o pasó á bordo el señor gobernador 
de la provincia, acompañado del señor alcalde. S. E . dió 
tres vivas á la Reina quo fueron contestados uiiáiiiine- 
m entc.

Dadas las disposiciones convenientes para su desem­
barco, se les trasladó al castillo de San Sebastian, don­
de se les  tenían preparadas las camas y los demas auxi­
lios necesarios para su albergue. De allí irán saliendo 
para los pueblos de su respectivo dom icilio y. entretanto 
se les darán dos ranchos diariamente.

llámenlos sagrados. Pidió con instancia que se le  coudu- 
. .¿4664 ufl, punto cyUtiinaníe 4e^de donde pudjera descu­

brir ol cuadró completo do la población y su pintoresca 
campffia, y al efecto se íe acompañó al monte de To rrero .

Por la tarde había comenzado ya á circular la voz 
de su llegada , y recibió algunas visitas , constándéme 
que lm uclios sugelos que no tonociéndole no se atre­
vieron á visitarle, pasaron la tarde en el paseo públi­
co  suponiendo concurriria á é l ,  por si lograban d ivi­
sarle. Muchos son los que hoy se quejan y tienen un 
sentimiento do que su paso por esta' ciudad haya sido 
tan rápido y tan ignorado; si se hubiese detenido mas 
es indudable que hubiese recogido en esta capital tes­
timonios muy lisonjeros para su persona y d- favor del 
periódico en que con tanto tino y tan valerosam ente se 
defienden seis años liá las buenas docliinas.

Y  á propósito del periódico debo manifestar á esa re­
dacción que so ha recibido con sumo placer la noticia 
de la estension que se le va á dar desde, t . ® de mayo. 
Usted me conoce y sabe muy bien que mi carácter no 
consiente la adulación ni la lisonja; cuando auguro pues 
que L a  E s p e r a n z a  se grangea cada dia mas prosélitos y 
mas admiradores, no hago mas que espresar uña con­
vicción con el objeto de alentar y animar á cuantos bajo 
la dirección del ilustrador señor de la Hoz, sostienen en 
la redacción del periódico las buenas doctrinas, en lu . 
cha continua con el error y cen las rutinarias preocu­
paciones de la ép oca ; alguna compensación moral ne­
cesitan los que en nuestros dias hacen ei penoso sacri­
ficio de decir sin rodeos la verdad; esa verdad quo co ­
nocida y practicada sería el verdadero remedio de nues­
tros males. Queda de Vd. afectísimo y seguro servidor 
Q . S. M. B ., A/.-V.

DE

Acabamos de recib ir la siguiente carta de Zaragoza, 
fecha 20 del actual:

Sr. e n c a rg a d o  d e  la  d ir e c c ió n  d e  L a  Es p e r a n z a .
Muy señor mÍo. y dueño : Se esperaba que el señor 

don Pedro de la Hoz había de pasar por esta ciudad á 
fines de este mes, y que se delendria en ella por lo  me­
nos un par de d ías; mucliíshnas personas de todas cla­
ses y categorías procuraban saber el dia de 1 a llegada y 
se Iiabiau encargado de avisarse recíprocam ente, para 
tener el gusto de visitar al ilustre viajero y ofrecerle el 
testimonio de las profundas simpatías que con sus pro­
ducciones se lia grangeado. Todos los cálculos y espe­
ranzas se han frustrado , porque el señor de la Hoz se 
presentó ayer inopinadamente en esta ciudad, donde 
solo ha permanecido horas.

Se le h izo 'en lender que entre ios muchos que ha­
bían manifestado deseos de visitarle había personas bajo 
todos conceptos respetabilísimas , y á pesar del breve 
tiempo de que podía disponer, .él mismo se anticipó á 
visitarlas Con esa modesta amabilidad que le reconoce­
mos los que hemos tenido el gusto de tratarle de cerca. 
De los edificios públicos vió, aunque muy de prisa, el pa-

PARTS3 OF£CIAl>.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real órden.
Habiéndose recibido oficialmente la noticia do la en­

trada de Su Santidad en Roma restituyéndose de esta 
m anera, con gran consuelo del orbe católico, la cabeza 
visible de la Iglesia á su ordinaria y sagi ada residencia, 
la Reina (Q . D. G .), para dar un señalado testimonio de 
su amor y respeto al Sanio Padre, y una prueba mas 
de la religiosidad de los pueblos confiados por la Provi­
dencia á su cu idado, ha tenido á bien resolver que á 
fin de celebrar tan plausible acontecim iento se cante un 
solemne Te Deum en todas las iglesias de los dominios 
españoles, adoptando al efecto los MM. R R . arzobis­
pos, RR., obispos y gobernadores eclesiásticos las dispo- 
gjeiones oportunas.

Madrid 20 de abril de Í830 .— Arrazola. ; • . ;

: , . m in iste rio  de-LA GOBERNACION. DEL REINO. 

Dirección de Ultramar.
Ei gobernador capitán general de Pu erto -R ico  en 25 

de marzo próximo pasado manifiesta que continúa sin 
alteración la tranquilidad pública en aquella isla.

lacio arzobispal, el seminario conciliar , la universidad
l it e ra r ia  y  las dos ig le s ia s 'c a t e d r a le s  en  las q u e  á  la sa­
zón  se con c lu ía n  lo s  o f ic io s  d iv in o s  y  en  d o n d e  a lg u n o s  
s eñ o re s  p reb en d a d o s  le  p ro d ig a ro n  las m as fin a s  a te n c io ­
n e s , d is p o n ie n d o  sé  le  p u s iese  d é  m a n ifie s to  lo  m as  n o ­
ta b le  q u e  u n o  y o tro  tem p lo  e n c ie r ra n  en  a lh a ja s  y  d r -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Reales decretos.
En el espediente y autos de competencia suscitada 

entre el gobernador de la provincia de Orense y el juez 
de primera instancia de la capital, de los cuales resul­
ta que Andrés Rodríguez, vecino de Ceiesar, abrió en 
el átrio de la iglesia parroquial de San Miguel Melias la 
sepultura en que preteadia fuese enterrado su difunto 
cuñado Francisco Vázquez; y observado esto por el cu­
ra, dispuso q u e , estando reservado dicho átrio á los 
párrocos, se terraplenase ia hoya, y se abriese otra en 
el lugar ordinario donde estuviese el turno: que verifi­
cado asi, el Rodríguez volvió á disponer la sepultura del 
átrio, y á ella fué conducido el cadáver al tiempo ¿ e  la 
inhumación; mas el cura mandó que se llevara á la que 
estaba abierta por ói’den suya, á lo que se opusieron ej 
Rodríguez y los demas convecinos (que demasiadamen­
te habían venido á presenciar e l acto) diciendo en alta 
voz que el cura no tenia autoridad para designar la se­
pultura por haberse dispuesto aquel lugar con los fon­
dos del com ú n , y acompañando sus pretensiones con 
ademanes y provocaciones, ya generales, ya personales, 
al clero oíjciiuUe, que le obligaron á retirarse: que da­
da cuenta por el curá del suceso á las autoridades su­
periores. eclesiástica y c iy ll.y  ál alcalde de l distrito, por 
este se procedió á instruir el sumario, poniéndolo en 
conocim iento del referido juez de primera instancia, cu­
yas diligencias reclam ó y recibió el espresado gober­
nador, acordando el sobreseimiento á consecuencia de l 
arreglo amistoso que en una comparecencia celebraron 
los interesados: que sabida por el juez la remesa del su­
mario por la contestación del alcaide al oficio en que se 
lo pedia, dirigió la reclamación al gobernador, quien le 
manifestó que el asunto era gubernativo y lo sometería 
ásu  conocim iento en el caso do que resultasen méritos 
para su intervención; en vista de lo cual el juez proce­
dió á instruir el sumario por sí m ism o, requiriéndole 
de inhibición ei gobernador Inego que tuve nolreia dé 
estas actuaciones, y résuUandó la presente conipe*- 
tencia:

Vista la disposición en que se funda el gobernador, 
que es párrafo cuarto artículo 4 .®  de la ley de 2 de 
abril de 1845, por el cual se sometió á los gefes políti- 
licos Ja represión y castigo en la forma que espresa, 
de todo desacato á la relig ión , á la moral ó á la decen­
cia pública, y cualquier falta de obediencia y  respeto á 
su autoridad.

Visto el íir l. 13S del código penal que comprende en­
tre los delitos el acto de impedir ó turbar el e jercicio  dél 
culto público dentro ó fuera del tem plo por medio 4 i  
violencia, desórden ó escándalo, imponiendo h  pena áfi

prisión corroccíó iia l y ptísiou m en o r, según e f caso: 
Visto el art. tercero párrafo primero del Real decreto 

de 4 de junio de 1847 , que prohíbo á los jefes políticos 
suscitar competencia en los juicios crim inales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á la administración, ó cuando en virtud de U 
misma ley dijba decidirse por la auloridad administra­
tiva alguna cuestión previa, de la cual dependa ei fallo 
que los tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando que desde ol momento en que el có­
digo penal im prim ió el carácter de delito á actos pomo 
el da que se trata, y los señaló una pena proporcionada^ 
según resulta del art. 13o c itado, no procede su re, 
presión por la vía gubernativa , y con un castigo mas le* 
ve , por cuya razón es ina|)!icabie al caso presente el pár-i 
rufo prim era, articulo 3 .®  del citado Real decreto de 
4 de junio (le Í8  Í7 ;

Oído el consejo R e a l, vengo en decid ir esta ¿ompe- 
tencia á favor de la autoridad judicial.

Dado en Palacio á 10 de abril de 1830.— Está rubri­
cado de la Real mano.— El ministro de la Gobernación 
del Reino.— El conde de San Luis.

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gefe político de Castellón de la Plana y el jue 
de primera instancia de V iver, de los cuales resulta que 
el ayuntamiento de esta v illa , fundado en la posesión 
en que se hallaba el común de vecinos de aprovecliar 
los pastos, leña, piedras y estiércol de la dehesa del 
Hüi'talejo, propiedad de don José María Martínez de Pisón 
de Medinilla, acordó en sesión de 14 de jun io último que 
tres vecinos dcl mismo lugar cortasen en aquella la leña 
que se necesitaba para elaborar la cal indispensable para 
ciertas obras públics auloi'izadas; y verificado asi denua, 
ció el acto como nn despojo el padre y legal administra­
dor do dicho dueño, concediéndole e! referido juez am- 
paro de posesión contra los mencionados vecinos que 
habían llevado, á efecto el acu erd o : que sabido esto 
por el ayuntamiento, resolvió comparecer en autos para 
exim ir á aquellos de responsabilidad y repeler el Inter­
dicto acudiendo al propio tiempo al espresado gefe 
político con varios fin es ; y requerido de inhibición 
ei juez por esta autoridad , resolvió la misma , en vista 
del esliorto en que aquel se declara com peten te, qué 
liubiéndose invertido por dicho juez mas tiempo- del qua 
permiten los términos perentorios marcados para la sus- 
lanciacion de estas con flictos, habia perdido el derecho 
á declararse competente, y que se remitiesen las diligen­
cias al gobierno: que á consecuencia de esto el juez re­
mitió igualmente sus autos , apareciendo de ellos que 
el -csceso no ha podido consistir sino en tolerar qué la 
parte del dueño de ía dehesa tardase 14 días en cvácuáf 
el traslado dcl oficio de requerim iento, y  cuatro 'en su­
ministrar una información testifical y documental, y que 
la del ayuntamiento ocupase un dia en suministrar otra 
inforrnacion sumariar

Vistos los artícu los? á 13 del Real decreto de 4 de 
ju iliode 1847, que maroan los términos dentro de ios 
cuales deben evacuarse respectivamente las diligencias 
que en los mismos se previenen para sustanciar los con­
flictos de atribuciones y jurisdicción en las autoridades 
administrativas y los Tribunales ordiriariíis y espe­
ciales: •

Visto el art. 21 del propio real decreto , que declara 
ímprnrogables los términos q u c c n e i mismo se señalan: 

Considerando, 1® Que U.caducidad que el jefe po­
lítico atribuye á la infracción de estas disposiciones que 
se acaban de c ita r , en el mero hecho de practicar las 
diligencias quo espresan fuera del térm ino que para ca­
da una marcan con el carácter de im prorogable no pue­
de establecerse por inducción , sino que requiere por 
su naturaleza una declaración espresada del legislador:

2. ® Que no existiendo , como no existe , psla de­
claración , no puede dicho carácter producir mas efec­
to que el do hacer que incurra en responsabilidad el 
contendiente que prescindo , ó no se opone á que se 
presci nda de él;

Oido el Consejo Real, vengo en declarar mal formada 
esta com petencia, y que no lia lugar á decidirla, man­
dando que con lo acordado se devuelvan respectivamen­
te los autos y espediente , para que teniéndolos por 
repuestos al estado de declaración por parte del gober­
nador de si insiste ó no en la competencia, procedan 
ambas autoridades á lo  que haya lu ga r , con sujeción al 
nrt. í3  y siguientes de l real decreto citado.

Dado en Palacio á 10 de abril de 1830.— Está rubri­
cado de la Real mano.— El Ministro de la Gobernación 
del ReinO 'E ! Conde de San Luis.

P A R T S  NO OFIC IAL.

E li Clamor Público (rnc el sigiiieníc ar­
tículo:

«N o  fué el Clamor Público sino un p eriód ico  es* 
tranjero el que anunció, bien anticipadamente por cier­
to, que los representantes de Cerdeña, Austria y  Prusis 
dejarían de asistir al parlo de la Reina. Que ^1 Heraldo 
lo negase entonces y lo niegue ahora, nada prueba en 
favor ni en contra de la n otic ia : puede ser sin embargo 
cierta y positiva como otras m uchas, que con tan poe* 
aprensión ha desmentido el periódico doméstico do 
m in isterio, para sufrir después el bochorno de verla* 
confirmadas. No pretendemos sostener que sea verdí" 
d ero lo  que se decia, y lejos de desearlo, sentiríamos en 
estremo que sucediese. Nos hemos limitado á traer i  1* 
memoria lo que manifestaba ei corresponsal del Tino* 
y demostrar que parece justificarse con la salida 
Lóndres y Viena de los condes de Montaíto y de Esterliazj 
y el viajo del conde de Raczynsky.

íiQuizá volverán los do^ últimos y será reeraplazádo el 
prim ejo , antes de que se verifique el alumbramienlp de 
S . M ., como asegura el ¡leraldo ¡ pero » i  quédao p<>f

ói

qu
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allá , no podrá atribuirse á coincidencia casual é impre­
vista , porque jamás incurren los altos diplomáticos en 
estas fallas sin un objeto importante que las m otive.

»E1 tiempo hará ver si era falsa ó exacta esa noticia, 
de la que no somos responsables, porque no hemos he­
cho mas que reproducirla ; pero ya so confirmo , ya se 
desmienta , permítasenos creer que la amistad dcl Austria 
y aun la de la Prusia al trono constitucional de doña Isa­
bel H que reconocieron solo á consecuencia de ¡a revoltt- 
cion de febrero , no es tan sincera y estrecha como supo­
ne el diario m úijslecipl.»

S c ^ n i i  d i c e  e l  P a í s  , n o  I t c i i c i i  Sel m e n o r
fundamento los rumores que han circulado estos dias 
de que Luis Napoleón había pedido la maao de una de 
las hijas del infante don Francisco de Paula, 

e l  C l a m o r  le e m o s  lo  q u e  s lj^ iic :
Muestro númerd del viernés lia .sido denuncía lo de 

óeden de la autoridad por el primer arlicu lo de fondo,
E n  l a  E s p A i íu  le ^ tu o s  lo  q n e  s i g n e : — « E l  

teniente general don Casim iro V igodet ha sido exlione- 
rádo delcargp  de capilan^general del departamento de , 
marina de-Cádiz, mamíándoséle al propio tiem po que pa­
se á Canarias á esperar órdenes; con resp íc to  á Jas cau­
sas que han dado lugar á estas severas disposiciones se­
nos ha asegurado que ha tenido su origen en ciertos 
puntos del servicio.' Las últimas órdenes del gob ierno 
sobre la aplicación exacta de fondos á los distintos ramos 
de los presupuestos respectivos coartan, á lo que pa­
rece, las-facultades que las ordenanzas de la real, armada 
conceden á los capitanes generales y á las jiintas econá- 
micas en los asuntos relativos á construcciones, carenas, 
armarnentos, provísitmes etc .

E l general V igodet sostenía, la conveniencia de que 
se observasen las antiguas disposiciones, fundándose en 
jos inconvenientes y perjuicios que se seguirian al ser­
vicio de adoptarse las nuevas medidas. Sobre este asun­
to ha dirigido al ministerio' diferentes consultas , y no 
habiendo sido resueltas en los términos que deseaba, pa­
rece que pidió se le relevase de la capitanía general. En 
tal estado, y ijo habiendb resuelto nada' todavía el go ­
bierno acerca del último estremo, se recibieron en p 
ministerio nuevas comunicaciones dei general V igodet, 
de cuyas resultas se acordó su exiioneracion, y que pa- 
ia se  á Canarias.

»E1 general V igodet estaba desplegando una activ i­
dad eslraordinaria en el cumplimiento de su elevado 
cargo, y p o m o  qua ae consagraba con ai m ayor celo y 
entusiasmo á los trabajos prelim inares de las nuevas 
construcciones que deben emprenderse en el arsenal de 
la Carraca. Hace pocos dias que puso la quilla para un 
navio que se construirá con fondos de la isla de Cuba. 
Por esta razón sentimos infinito los incidentes que lian 
motivado su separación. Parece que lo ha reemplazado 
interinamente el general Bustillos.

E n  la  P a t r i a  le e m o s  lo  q u e  s i g n e :  « iV o  s a ­
bemos s í , como nos d icen , es cierto que piensa el go ­
bierno en relevar ai señor Castro del cargo de segundo 
cabo de la capitanía general de la Habana. Los años 
que alli lleva tan distinguido general, y los buenos ser­
vicios que tiene prestados , le hacen acreedor á que el 
gobierno los tome en cuenta antes de tomar resolución 
alguna.»

El mismo periódico dice lo siguiente :
«A yer se repelía con visos de ser c ierto , que el se­

ñor conde de Lucena debe dejar la dirección do infante­
ría para pasar de cmbajadijr á Viena : no garantizamos 
la noticia, porque puede sprm uy bien que sea solo bas­
ta aliora un proyecto que quizá no se realice, porque no 
sahorno; que el general O-Donell eslú dispuesto á dejar 
|a dirección para dar tan largo paseo.»

S e g ú n  a s e g u r a  un  p e r i ó d ic o  d e  l i a c le i id n ,  
se ha resuello favorablemente la consulta acerca de abo­
no de sueldos á los empleados que lian cesado en sus 
devengos dentro del presente ano, cuyos sueldos no se 
habían satisfecho hasta el resultado de dicha consulta.

E n  la  C r ó n i c a  d e  S e v i l l a  d e l  1 9  s e  le e  lo  
que s ig u e :

«Parece que SS. AA. R R . no lardarán en disponer 
su viaje á la corle, y se nos ha asegurado que dentro 
de pocos dias debe verificarlo la señora marquesa de 

, M aip iep.».
E a  E p o c a  d e  a n o c h e  d ic é  lo  s l g i i l e in t c : -

«Positivamente se d ice vendrán á últimos de mayo á 
Madrid los duques de Montpensier y el infante don F ran ­
cisco. Antes pasarán por la corte los príncipes de Join- 
v i l le , á no ser qua decidan volverse á Inglaterra por 
Lisboa.

Sobre el fegréfeó del infante don Enrique y  sus her- 
■ manos nada hay decidido todavía. E! Conde de Monte- 
molin y toda la familia de don Carlos continúan en 
T rieste .»

— En el mismo periódico leemos e f  siguiente pár­
rafo: . . . .

«L a  España asegura que hace tres dias S. M. el Rey 
ha dado á su servidumbre las órdenes oportunas para 
trasiadarsé ’á Aranjuéz á los últimos dias del mes cor­
tiento. B lb eo liO '«& «M r4 o .y .d M la «r íg en  á muchos co­
mentarios , suponiéndose que el rey se propone pasar 
en el sitio una larga temporada. No creemos esto últi­
mo , atendido el estado én que se. encuentra S. M. la 
Reina, y qué’ exige todos los cuidados de Una persona 

. tan-allegada á ella como S. M. el R ey . Es probable 
que este solo quiera pasar algunos dias en aquel de­
licioso s itio , ya que no puede este año verificá rse la  
jornada.»

— Del mismo tornamos loqu e sigue:
«Ha causado cierta estrañeza y dado lugar á en con ­

trados rumores la no publicación durante la semana 
que hoy concluye de las comunicaciones oficiales entre 
!a Inglaterra y la España que anunciasen el término fe-

de las diferencias entre ambos pueblos. Con este mo­

tivo se ha dicho que nuevas dificultades surgían en esta 
cuestión, y basta se ha llegado á añadir que las nego­
ciaciones estaban rotas por parte del gobierno español 
en vista de las dilaciones del gabinete inglés.

«Todo  el que conozca lo que es una negociación di­
plomática de esta importancia eptre dos gabinetes qqe se 
hallan á tan larga distancia, y que tienen que entender­
se por la mediación de otro residente en Bélgica , ha­
brán dado á estos rumores el valor que ellos tienen. La 
verdad es que los mejores cálculos fijaban al 2S de abril 

•la época en que StC baHarian en,Madrid !os úLt¡mo.s (Ies-, 
pachos de Lóndres con la termihacion definitiva (íe esto 
asunto. Para esta fecha se esperan, en efecto , y se nos 
dice lambion que á primeros de mayo partirá á Lóndres 
el señor Isluriz.

’r ))La noticia de estar próxima esta reconciliación ba 
cqusado el mejor efecto así en España como en Ingla- 
tÁ r a . »

BOLETIN RELIGIOSO.

SAIITO’ DE nOY.'
Stos. Botero y-Cayo, p&pas.-

_ SANTO d'e MANAN.A.

San Jorge-m lr,
Cultos religiosos para eí iia  %Z de abril.'

Cuarenta horas en la parroquia de San M illan, donde 
habrá misa mayor á las d ie z , y por la tarde solemne 
completas y procésion'del Santísimo Sacrarhentd. Eri la 
iglesia de. San Aníoniq del Prado sq hace función vo.tiva 
á Divina Pastora: dirá el panegírico en la misa mayor 
don Joaquín García Corral. Dá principio la novena- de 
Sán Antonio de Padua' en su colegio titu lar de Portu ­
gueses: A las  diez habrá misa mayor con manifiesto, y á 
luí doce será la reserva, y- en los ojerekius de la  larde 
prtedibará don Manuel Ocliagavia. Tam bién comienza la 
misma novena en la parroquia'de San Luis, cantándose' 
ii|sa. á las diez en la capilla del Santo, leyendo por la 
nóclre la novena y cantándolos gozos después del rosa­
rlo : en ambas iglesias continuará la novena en los si­
guientes.martes. En el oralorib dcl Caballero dé Gracia 
habrá misa mayor con manifiesto en obsequio á Nuestra 
Señora del Cármeii como todos los.23 de m es, y  en los 
Italianos y oratorios se practicarán de noche los ejercicios 
acostumbrados.

GACETEEEA.

A y e r  l. 'U 'ílc  h u b o  u n a  r lA a  e n  in  p la z a  d e
Chamberí entre un asistente y un mozo , al parecer as­
turiano ó ga llego . Este último recib ió una l^qrida 
y fué preciso darle la Eslremauncion inmediatamente, 
siendo después conducido al hospital sin esperanzas d é ’ 
vida.

K l  p a g o  d e  ia.«i.clQ iíe9 pnisivaiit p o r c e c i  d.ebp
quedar concluido en lo que resta de la presente sema­
na. A! efecto se éstán jiagán'db ya todas las nóminas de 
jubilados y cesan tes..

A y e r ,  c o m o  h a b ía m o s  .d ic h o , '  s e  v e r i f i c o  lo
bendición de los campos en la cuesta de la Vega. Esta 
ceremonia anual febnsiéte én cantar la letanía de los san­
tos y después loS’Cimtro evangelios en representación de 
las cuatro partes del mundo, para lo que se coloca un 
altar en aquel sitio.

I * » r c c c  q u e  lo  R e i t i a  m a d r e ,  c o n  m o l i v p
de su cumpleaños , dará un convite en su casa el soba­
do próximo.

V e m o s  c o n  e l  m a y o r  g u s t o  In  f r e c u e n c ia
con que se repiten en Madrid las solemnidades relig io­
sas. No bá muchos dias liablámos d é la  suntuosa fies­
ta que á la Beata Maria Ana de Jesús costeó en la ig le ­
sia de Don Juan de Alarcon don Victoriano Daroca , la 
cual bien puede decirse que esCedió á los elogios que 
habíamos anticipado, pues hasta fuera del templo lla­
maba la atención la magnífica orquesta , que resonaba 
en las calles inmediatas. Y  hoy tenemos que anunciar 
la solemne función que el capítulo de Montesa dedica 
mañana en su iglesia de Monserrat al glorioso mártir 
San Jorjo,y a la que asistirán los caballeros con el manto 
é insignias, estando también el coro de música á cargo 
del indicado maestro señor Daroca.

S a b e m o s ,  q u e  h a  s id o  p u e s to  e n  m a n o s  d e  
S. M. la Reina uii Ihjoso ejemplár do' una obriia litera­
ria , escrita por un antiguo magistrado, la q u e  además 
de su mérito científico y el de una esmerada encua­
dernación tiene la particularidad de hallarse adornada 
de una elegante portada con una alegoría que repre­
senta el templo de la inmortalidad y el genio de la elo­
cuencia, ejecutado lodo con la pluma y de tal perfección, 
que se confunde con el mas primoroso grabado.

S. M. se lia dignado admitir dicha obrita con nota­
bles muestras de agrado, manifestándose muy co<npIa- 
cida y elogiando el m érito y delicadeza del trabajo.

A  lo  q u e  y a  h e m o s  d ic h o  a c e r c a  d e  la s  v a ­
cantes que lia dejado el señor Lezo, añade iioy la España 
lo siguiente:

«L n  la capellanía de honor que el señor Lezo ten ia, 
dicen le sucede el señor Arenas que era capellán super­
numerario y ahora queda de núm ero.»

E c e m o s  e n  e l  E lc r n ld o — L a  s c A o r i t a  d o fta  
Tefesti. d& R oa idós, aipi^ía de esíraArdIfiario piérito, 
tuvo la iionra de ser recibida el lúnes pasado poy &. M. 
el Rey, ante guien .ejecutó varias cp.mposicionfis d ifiq ilí- 
siraas con superior maestría, dejando'suihamente com­
placida á aquella augusta persona. Es una verdadera 
notabilidad en el arpa.

D i c e  n ii  p e r ió d ic o . -—  A j i l c f l y c r  s e  h iz o  e l
ensayo de botar al agua, en el estanque del Retiro , una 
lanchilla de goma construida con el objeto de hacer un 
ensayo para la fabricación de pon tones: el mecanismo 
de esta lancha es muy sencillo ; pues está reducido á 
un aparato para plegarle sobre tres e je s , de modo que

se reduce á tan escasas dimensiones que se puede lle ­
var dentro de un pequeño cajón. Asistieron á este acto 
el señor ingeniero general, sus bellas hijas y otras varias 
personas.

I> ic e  u n  p e r i ó d i c o :  A y e r  l i a  (o r n a d o  p o s e ­
sión del reciqradp deósf^V o fyers idaJ  el señor don Clau­
dio Moyano.

E e e in o rs  c u  e l  m is m o :  E n  e l  t a l l e r  d e  H c -
colelos se enseñan los carruajes modelos que han de ser­
vir para el camino de hierro de Aranjuéz , ¡guales en un 
todo á .los se, esláq-qouistruy.cndp qn Inglaterra con  
igua l destino.*

E n  e l  U i a r i o  le e m o s  h o y  e l  ¡ « I^ u lc n le  a v is o :
Los tenedores de carpetas de los billetes del Tesoro 

presentados en la sección de contabilidad para su can- 
ge, que son los correspondientes á la provincia de Ma­
drid, pueden presentarse á recoger los nuevos billetes 
desde las diez hasta laS dos., dé los días que á conti­
nuación se espresau , y sa irán riesígnanrln sucesiva­
m ente.

Miércoles del actual desde h  carpeta número I ,  
hasta la numeró 401 • • • •

V iernes 26., desde la número 4.1 , basta la núm e­
ro -80.- . . .  . . . .

' MáHes 3 0 , ' desde la número 81 , hasta la núme­
ro] 12Ó. ; ' ;

. Se.advierte, quix el lo ca l, destinado á esta, operación, 
es el contiguo á la -tesorería, donde se celebran los sqr- 
téos de l o t e r í a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I> | ce  í i i i  p e r i ó d ic o :  'A c a b a  d e  l l c g ;a r  á  c.é la  
corte del monasterio de. Vallerinoso el señor obispo e le c ­
to de-Salam anca, *en el que ha estado practicando los 
ejércicíos prepáratdrios'para’ la recepción del episcopado. 
Di.cese que su consagración se celebrará dentro de pocos 
días. - . . . .

E e e m o s  e n  d  in i is m o : D í c c i c  q u e  p a r a  no* 
lem niz'aref fausto áuceSodel alumbramiento de la Reina, 
Sé verificará el sorteo .de úna loter.ia eslraordinaria. Él 
precia de un billete entero será, el de quinientos reales, 
y e l  premio grande- se -fijará en dos millones de reales.

B8e la  E s p a ñ a  c o p ia m o s  l'o q i i c  s l g ; t í e : E l  
m iércoles 17 dcl corriente, á las once y media de su 
mañana ha fallecido el escelenlísim o señor don Jacobo 
Maria'de Pargny Puga; uno de los mas antiguos , dis­
tinguidos y celosos servidores del Estado, que ocupó 
dignam ente los mas altos ca rgo s  dei gobierno, y que 
■desde 1808 consagró toda su vida á las letras y al se r­
vicio público en comisiones de la mayor importancia, 
estimado dentro y fuera del reino por cuantos tuvieron 
el honor de conocer sus distinguidas cualidades y sus 
vastos conocim ientos. M ig is trado  ce loso , ilustrado y 
severa : .hombre de Estado, superior siempre á todas las 

.exageraciones de su tiempo : ejemplar en su vida p riva ­
da, franco y caballeroso en su trato; modesto sin h ipo­
cresía, de carácter sostenido é independiente : abierto 

‘ s i^ p r e  su corazón' a sus muciró'S am igos, su casa á to­
dos los necesitados, su fplecti^ biblioteca y colecciones 
á los sabios, y especialmente á Ies jóvenes que aspira­
ban á ssi-Io-, y  á- los cuales se t»m p lac ía  mi d irig ir y 
ausiliar con afectuosa solic itud  y luminosos consejos.

Cincuenta años de incesantes y desinteresados ser­
vicios á las ciencias y al Estado han formado su ilustre 
existencia. La España ba perdido uno de sus hijos mas 
d istinguidos: su familia el primer ornamento qua la 
ennoblecía : las ciencias uno de sus prom ovedores mas 
calosos y entendidos; y sus amigos un modelo de virtu ­
des cívicas y cristianas, cuya desaparición es mucho 
mas triste y dolorosa en estos tiempos,

Anteayer por la tarde fueron conducidos sus restos 
moríalos qI cementerio de la sacramental do San Giués 
y San Luis, con numeroso acompañamiento de pobres 
de San Bernardíno, eclesiásticos y personas de todas 
clases y gerarquías. El cortejo fúnebre se comporta do 
mas de sesenta coches , entro los que se veían los de 
las principales casas de la grandeza.

El señor de Parga poseía un monetario riquísimo 
compuesto de siete mil piezas , tanto de oro como de 
plata, y una gran colección de preciosos minerales que, 
según nos dicen, deja legada al Museo de ciencias na­
turales.

A
B O L S A  D E  M A D R I D .

, , ’ ^9 bg ABRIL. DB 1860. i
Operaciones.

Títu los dol 3 p . OjO á 29 p. 0[0 papel 
Tftulos del 4 á 12 l|2 pap.
Id. del % á 12 7i8 pap.
Deuda sin interés á 4 á id 
Cupones no capitalizados á 7 Spi pap.
Id. Capitalizables á
Vales no consolidados á 6 pap.
Deuda jiegocjab le á 5 1|4 pap.
Láminas provisionales á 4 pap.
Acíáúnes del Banco de San Fernando de 2000 rs. no- 

m inalesy 1000 de desembolso á 81 dinero.
Lóndres á 90 dias por 1 ps. f. 50 3o.
París á 8 dias por 1 ps. f .  5 fr . 34 pap.

Mercados públicos <se graaos.
ALHÓISDIGA DE MADRID.

Precies‘en 'el mercado de ayer.
T r ig o .... dé 271 ¡2  á 32
Cebada. . . . . . . . . . .  de ,14 á 14 li2
A lga rrob as ..;... do á 15

A m s m G i m .

M O D A S
M a d a n ií^ R N O S , cqlle de la Montera, núm. 23, tion- 

el honor de prevenir á sus numerosas y elegantes par­
roquianas que acaba de llegar de París , con un m agní­
fico surtido de som breros, manteletas, fiores , adornos, 
e t c . , confeccionados con todo primor, en las prkicipales 
casas de la capital de Francia. (A .— 2}

MEDICINA HOMEOPATICA DOMEST.Ca  : PO R El, 
'docloF,C. Bering. .Redactada según las mejores obras 
bomebpáiicas y su propia esperiencia, con adiciones de 
los doctores Goullon, Gros, y Staph.

Traducida por don José Feroz y V a lls , socio funda­
dor del instituto Homeopático Español.

Esta interesante obra se halla de venta en los puntos 
siguientes:— En Madrid , en la oficina de farmacia ho­
meopática del doctor don Ramón Castillo, calle de Pre­
ciados, núm. 21; y en la imprenta y iibreria de don J. M. 
González, calle de las Huertas , números 16 y 18.— En 
Zaragoza, en la imprenta y librería do don Cristóbal y 
D. José María Magallon , calle de la V irgen del Rosario, 
y en la botica de don Fernando Sanjuan, calle de tas V ír­
genes. .En Jos mismos puntes se liullaii de ven ia las 
obras siguientes:— Manual da materia módica hom eo­
pática de Jbar; á 80 rs.— Tratado de enfertndades cró­
nicas, por Hahnemann; 16 rs.— Tratado dol cólera, por 
D. R . T ; V. y D. P. H . y E .; 14 rs.— La llomeopatiii al 
alcanc&de iodos, por den José F e ro z ; ü rs.— Gaceta 
homeopática., primero, segundo, tercero , y cuarto año 
de publicación; ó 36 rs. cada lom o. (Núm. 6 8 . - 2 . )

MES DE MARIA
.Tre.s le tr i lla ; ,, cada una con dos cantos diferentes, 

cuatro .letanías,, y despedida, que se cantan en las Jlores 
de Mayp;_ pqesta.cn música con acompañamiento de ó r­
gano ó pianp, y .escritas en papel de partitura muy fino, 
cou el ob jeta de que se puedan mandar por el corroo 
sin. esceso da porte.

.S e  'Venden á 10 .rs. en la litografía de Hermoso, cael 
Mayor, ,mim.. 4, frente á Ja cqsa de Cordero.

Las personas , que en provincia quieran adquirirlas, 
mandarán iibi'anza sobre co rreos , en carta franca , á 
favor de dicho éstablecimieuto y se Ies remitirán á vuel­
ta de corroo. (Núm. 09.)

Espcclácú loi.

TE A TR O  e s p a ñ o l .— A las ocho de la iioóhe.—  
Sinfonía.— £a segunda dama duende.— Bdile.— Por no es­
cribirle tas señas.

TE ATR O  DEL DRAMA. (Antes de la C r u z . )- L a  
comedia de magia titulada Los pecados capiuiss.

'IÍLTMASTOTI€ÍAS.
Do una corrc^pondeiicla (ele^ráíIo.'A do

Berlín del 16 lomamos lo que sigue:
«E l R ey acaba de nombrar gobernador de Beilin a! g e ­

neral mayor de Bonin, en recompensa de- los servicio.? 
que ha prestado en el destino que acaba de desempeñar. 
Se teme que en los Ducados se verifiquen sucesos g ra ­
ves, que deberán decidir de su suerte futura. En la bol­
sa se ha asegurado que la Rusia intervendrá dentro de 
cuatro semanas, y que enviará al Scludeswig fuerzas su­
ficientes para mantener los derechos iicroditarios del 
R ey de D inam arca.»

Do Viena escriben el á la Gacela de
Colonia lo que sigue:

«E l viaje del F e ld -zen g-m estre  barón do lloss con­
tinúa preocupando los espíritus. Es indudable que ni pa­
sar por Ollmulz ha dado la órden para formar el plano 
de un campamento en el valle de Hanna , habiéndose 
trasladado después i  la frontera de Silesia. Ha tomado 
medidas que indican la concentración do ípspas conside­
rables. Las que se hallan entre Teschéii y ToepIUz se 
van acercando.

»En  el campamento de Ollmutz se esperan lambion 
algunos cuerpos de ejército rusos. Se han formado car­
tas de los caminos de los Estados de Alemania del Nor­
te. Se asegura que el barón de Ilesse irá también á Ber- 
lin después de haber tomado las medidas necesarias pa­
ra los movimientos del ejército en la .Moravia y en el 
Voraiberg.

»S e  dice que se halla encargado de una misión es­
pecial cerca del Rey do Prusia para hacerle que so apar­
te de su política de Erfurth y do sus proyectos de e n ­
grandecim iento. En caso de negativa las tropas de la 
Alemania del mediodía se aJelanfarán hacia el n orte.»

De .Muqich CKcrlbcii el IB á la «Gaceta úe 
Postas de Francfort» lo que sigue:

«L a  noticia de la formación do un ejército austro- 
bávaro en la froniera del W urteiüberg vá tomando con­
sistencia. Algunos regim ientos austríacos han recibido 
ya ja órden de acercarse á la írontera, y el primer reg i­
miento bávaro que se baila aquí de guarnición recibirá 
;a misma ó rd en .»

A la  Opitiionc dcTiiria escriben<le Ejioena
el 8 lo que sigue :

«A yer mañana llegó aquí el ministro de la Guerra 
austríaco, conde Giulay, con ol príncipe de L ic litens- 
tein. Los dos pasaron revista á las tropas en el campo 
de Marte..» *

Bwa Asasublca de París caiiduuó el i 7  oen-
pánddsé del'pf'esb'pucsto de gastos.

La bolsa seguía con corta diferen cia  en el mismo 
estado que el dia an terior. E l 5 por ciento bajó o cén 
limos quedando por consecuencia á 88— 3o. La noticia 
de la entrada del Papa en Roma no produjo en ios fon­
dos romanos el buen efecto que se esperaba , sino que 
por el contrario esperimentaron estos también alguna 
baja.

Bloy ha sida absucUa «La  EJfSpcraíi:z::» de
la denuncia hecha contra el articulo prim ero de su nú­
mero 1651, detenido por la autoridad política el 1.3 de 
febrero último. En vano se esforzó el señor M.adrazo, 
fiscal de imprenta, para probar que el articulo en Cues­
tión era subversivo y sedicioso ; el docto abogado don 
José María Gutiérrez de A rce, que iiabló en seguida, 
como nuestro defensor, hizo ver con la claridad de! m e­
dio día, no solo que no le cuadraba ninguna de tales ca- 
lilicuoioftea, sino quo los pasages sobro que en particu­
lar recaía la acusación, pueden ser tomados en senliclo 
favorable á las miras y conducta del gobierno de la R e i­
na. Los jueces que han dictado tan justa sentencia son 
Ips señorea Montemayor, Aurioles, F io l, Morplii, y Sán­
chez Ocaña, presididos por el señor Escobedo , d 'g iio  
ipagistrado de la audiencia terrilorral.

Editor responsable,
Don N icolás García S ie r r a .

Í M P R jE N T A  D K  L A  E S P E R A I S ^ ;
A  a n c o  djs M. Ranos .

Ayuntamiento de Madrid



LETRA
C O N T A D U R I A  D E  L A  D E U D A  D E L  E S T A D O .

EsTM>odemostratwode las cantidades reclamadas en tiempo hábü como D euda p úb lica, cuya calificacion y  liquidación se halla pendiente en 3 1  de diciembre de 1 8 4 9 .

PROCEDENCIAS.

Juros
Vitalicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Créditos de Felipe V y reinados anteriores.
Censales y generalidades de Aragón .
Recompensas sobre la antigua tesorería genera!
Alc:iba!as. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oíicios revertidos á la Corona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dereclios jurisdiccionales incorporados á la misma.
Imposiciones [al 3 por -iOO sobre la renta del tabaco 
Caudales venidos de Am érica ocupados por el gobierno en 1810
Fianzas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Préstamos y suplementos en tesorería.
IJepósitos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Obligaciones de tesorería no satisfechas.
Sales y tabacos ocupados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
RoclamadmiGs de buques negreros y otras que no constituyen ramo especial de Deuda 
Obras pías, bienes secularizados y" vinculaciones.
Censos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cédulas hipotecarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Deuda sin interés procedente de cédulas hipotecarias y otras obligaciones pendientes 
Créditos con interés que pasaron á la deuda sin él.
Reintegros de la rifa de Son-Sigala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Créditos presentados en la próroga de las Córtes de 1837
Haberes m ilitares, civiles y de marina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S u m i n i s t r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Capitalizaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vales por liquidar de procedencia legítim a, com unes, consolidados 
Recibos de intereses de vales convertibles en deuda sin interés.
Vales duplicados por el gobierno intruso convertibles en lámina

no consolidados anteriores al ano de 182i 
• • • 
provisional

CON INTERES.

R s. vn . Ms.

SIN INTERES.

Rs. vn. Ms.

PROVISIONAL.

Rs. vn . Ms,

r> 487.626,004 21 613.963,072 21
1.511,999 16 4.321,112 23 27.910,844 1

61.445,204 242.972,619 9 »

484,117 21 147,944 23 »

3.659,180 6 14.853,608 12 »

» » 12.743;784 8
I) » 6.359,920 9
» » 1.030,583 26

13.414,941 28 519,433 33 »

» u 8.060,965 26
» 13.549,823 171

1 19.734,080 17 50.049,372 16 44,276,416 29
» ]) 6.745,725 32

» 16.388,280 4
)) )> 2.577,803 6
)) n 20.074,441 24

90.633,889 2 104.221,914 30 »

213,632 29 231,610 16 V

1 823,564 1.098,822 26 »

1 » 4.738,090 25 u

i 16.201,138 16 »

» » 18,624 10
888,082 8.435,346 17 2.046,947 18

1 ”
549.050,381 26 »

1 737.203,878 10 1.674,581 22
1 )> 1.166,991 2
1 72.473,688 8 » »

1 251.996,457 26 »

1 "
» 26.816,752 32

1 265.282,379 25 2,473.667,767 23 805.346,559 15

R E S U M E N  G E N E R A L .

Con in terés , rs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  265.282,379 25

Sin interés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,*73.667,767 23

Provisional. 805.346,559 15

Xo tal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,544.295,706 29

M O XAS.

ni a p ™ x ¡ ™ S ” l7 ? a mWa d ' de  las .edtas no percibidas desde la abolición del slslenra decimal hasLa la lú,nidacion , ni el de los intereses de tas 11,6 partes ,u e  s. 

“ ' ’ ° "T a m p o c T s e ‘ “c’on,prende en este estado la denda procedente de A m érica , calculada hasta el dia en rs. vn. 363.149,501 9 en la clase de prov is ional, por no estar reconocida con arreglo í  la real úrdon de 7 de

° ' ‘ “ S í r ? K : Í L r a  i r o M u e  p T S r L ' T s t V f ' q r e í t u l a r e r t a V d e ' o f r e ^ r ^ ^  q u e  «tadúa en 1,800.000,000 de rea les , q u .d a r í reducido en ,a l
caso el capital de la deuda rs. vn. por liquidar á 1,744,295,J06 . . . . ,

Madrid 31 de diciem bre de 1849.— Manuel Sánchez Ocaña.— V ,®  B ,® — ArisUzabal.

LETRA

R s ia d o  demostrativo del importe de la deuda antigua estranjera que no se presentó á la conversión dispuesta p or  la ley de 1 6  de noviembre de 1 8 3 4 ,  y  de la de sin interés conocida bajo k
denominación de diferida á 3  p or 1 0 9  de 1 8 3 1  de que no se hizo mérito en dicha ley.

TO TAL

de la deuda no presentada 

á conversien.

Deuda estorior emitida desde 1820 á fin de 1833 que no se eon v irtió . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • • • V , ¿ la ’i . v  Aflr«*rí.i»nnncprlrt al 5 ñor 100 ’
Deuda al 3 por 100 no presentada á con vertir , cuyo capital era 18.522,666 r s . , que reducidos á sus tres quintas parles con 
Intereses vencidos procedentes de los anteriores capitales, y billetes de prem io del empréstito Laflitte de 1820, que con arreglo á la ley
Deuda pasiva convertible al 3 por 100 de 1831, de que ho hizo mérito la ley de 16 noviem bre de 1834, y cuya conversión no se ha acordado hasta el día. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

147.178,000
11.113,600
77.973,240

444.414,090

680,678,840

1.*
á convertir

NOTAS.

á la Deuda sin interés convertible en 3 por 100, y solo impuso la pena de pérdida de intereses á los que no se P « s e n t ^ J
La ley de 1834 concedió'el derecho á la conversión á todos los capitales arriba m encionados, menos ** * » T* ‘ obUcacToneV'  no’ h ¡  resuelto hasta ahora las reclamaciones que con este motivo se_ _ _ _  jrtir  en el térm ino que marcaba la misma. Pero como el gobierno tuvo que hacer uso de la deuda que se creó para pago de estas ob ligaciones, no na resueno «uoru duv

“ “ " E t i a t  tratando en el dia de transigir las pretensiones de Mr. A rd o in , podrán destinarse al pago de esta innegable obligación parte de los valores que en caso de avenencia deberá entregar al gobierno la casa de R icardo d.
Londres.

2.* La deuda diferida á 3 por tOO trae su origen de la pasiva que se oreé en virtud del Real decreto eutégrafo de 21 de P f “B o ^  2o t o  S t o  s L ^ ln  f f l ñ t d í m T J  “ 3̂ '
luego en rentas del 3 por 100 pagaderas en París. Esta deuda p lsiva debía convertirse en dichas rentas á 3 por 100 por ‘goales 

3>  Los capitales q ie  según queda dicho debieron convertirse en deuda d iferida , habrían pasado hoy á ser previno.LOS capiiaies que según queaa fliciio debieron conven irse en ueuna uuenua, iiduimu ua»auv ut/j «  ..w..... . . . -  ,  „  .  --n -rg i Arisíizahal
Madrid 31 de diciem bre de 1?49 .-E 1  tenedor del gran lib ro , Celestino A lo n s o ,-E I contador gen era l, Manuel Sánchez O c a n a .-Y .  B. - E l  director gen era l, Arisiizabai.
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